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REPÚBLICA COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Nº: 2034 

Radicado: 760013110701-2011-00909-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL (REVISION) 

Demandante:  MARTHA TULIA RENGIFO 

Interdicto(a):  ALBA MELIDA GALINDEZ RENGIFO 

Tema y subtemas: REQUIERE Y RECONOCE PERSONERIA JURIDICA  

 

En atención a memorial que antecede el Despacho ordena AGREGAR SIN 

CONSIDERACION toda vez que la información allegada no cumple con las 

indicaciones brindadas por el juzgado en auto no. 1970 del pasado 10 de agosto del 

año en curso, pues continúa manifestando el apoderado actor que la señora ALBA 

MELIDA requiere “apoyos la celebración de actos jurídicos relacionados con el 

patrimonio y dinero, transacciones comerciales y bancarias, sus declaraciones de 

renta” 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte actora para que aporte la información 

solicitada, con base en las precisiones brindadas por el Juzgado, a fin de dar 

continuidad al proceso. 

 

De otra parte, se informa a la parte actora que puede solicitar cita para la valoración 

de apoyos de la señora ALBA MELIDA GALINDEZ RENGIFO a través de los siguientes 

correos electrónicos: valoracionesdeapoyo@valledelcauca.gov.co e ivanoso65@yahoo.es, 

dependiendo del lugar donde la familia decida realizar la valoración, conforme lo 

informado en el auto que ordenó la revisión del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 
(4) 
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